
TESIS AISLADA CLXXXVIII/2007. 
 
COMERCIO EXTERIOR. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 131, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
ESTÁ FACULTADO PARA MODIFICAR LAS CUOTAS ARANCELARIAS 
PREFERENCIALES PACTADAS EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE, MÁXIME CUANDO LO HACE CON MOTIVO DE UN LAUDO ARBITRAL 
DICTADO POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO. El citado precepto 
constitucional confiere atribuciones al Presidente de la República para aumentar, disminuir o 
suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por el Congreso de 
la Unión, así como para crear otras distintas a las aprobadas por éste mediante la legislación 
correspondiente. En ese sentido, se concluye que el titular del Ejecutivo Federal está 
facultado para modificar las cuotas arancelarias preferenciales pactadas en el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, máxime si se advierte que el ejercicio de esas 
atribuciones no es unilateral sino que obedece a un laudo arbitral dictado por un panel 
constituido por la Organización Mundial del Comercio, para hacer frente a un menoscabo 
ocasionado al Estado Mexicano con la aplicación de alguna medida adoptada por otro socio 
comercial, o para combatir una violación al Acuerdo Antidumping y al Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias, habida cuenta que las atribuciones 
constitucionales mencionadas fueron introducidas por el Poder Reformador para enfrentar 
situaciones que ocasionen un daño o menoscabo a la economía nacional. 
 
Amparo en revisión 196/2007. Unión de Grandes Marcas, S.A. de C.V. 20 de junio de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José Francisco Castellanos Madrazo. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de veintidós de agosto de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
veintitrés de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH/cmt. 


